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SE PÜBIÏGA X.CS MARTES, JUEVES T SÁBADOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
Á. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Eliminando de impuesto á varios articulos.

Con fecha 23 de Noviembre úKimo 
se comunicó á este Ministerio por el de 
Hacienda la Real d'den »iguieole.—Ex- 
cmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D 
g.) de las instaacias presentadas por 
muchos fabricantes de chocolatées de va
rias provincias del Reino solicitando se 
dec’are lu producción exenta de arbi
tras municipales, da conformidad à lo 
que previene el articulo 7. ® de la ley 
de presupuestos vigente», respecto al 
azúcar, cacao, té, café y canela, y con
liderando que al consignar la exención 
de arbitrios municipales páralos artí
culos citados, es evidente que el legis
lador ha tejido presente se hallan sufi 
ciíntemente gravados con los derachos 
de inlroduccioi y consumo que satis
facen al Tesoro, y que uua vez dispues
ta dicha exención para cada uno de los 
géneros que cita la ley, es lógico qu« 
la reunion de dos ó mas de ellos, como 
es el chocolate, esté también exenta, 
pues en otro caso seria ilusoria la dis
posición legal, por que no leaiendo al
guno de ellos otra apl'cacion apreciable, 
qae la fabricación del chocolate, es 
evidente que no se cumpliría el precepto, 
si se permitiera el impuesto sobre este 
producto, y por otra parte se viciaria la 
ley coa tal autorización, por que dis
poniendo de una maoera terminante que 
ÇP ningoq caso gravaran el azúcar,

cacao, té, café y canela, si se gravara 
el chocolate, resultaría un caso en que 
contra la prohibición de ia ley, los Ayun- 
tamicíUüs ioQpondrian arbitrios sobre la 
mayoria y las mas importantes de di
chas materias exentas; S.M. el Rey, de 
acuerdo con el Consejo de Estado ea 
pleno, ha tenido á bieu acceder á la ex
presa da solicitud de los fabricantes de 
chocolate, declarando en consecuencia 
que en ningún caso se gravará este 
producto con arbitrios municipales.
De Real orden lo comunic» à V. Ë. pa
ra su conocimiento y tRctuS cor.respon- 
dieotes. Lo que de R al orden comu
nicada por el Señor Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, el da ios Ayuntamienlos 
en particular y d':’más efectos.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madnd 
28 de Diciembre de 1876.—El Subse- í 

cretario, R. .Alzugaray.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño^

OTRA.

Autorizando para presentar sustitutos parala Isla 
de Cuba

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada à este de Id Gobernación en 16 del 
actual, la Real orden siguieule que i on ' 
la misma fecha dirige aquel Ministerio ' 
al Coreael Jefe de la Caja General de । 
Ultramar: i

Accediendo á la instancia promovi
da desde esta Corte por D. Eduardo So
ler y Rubiol, vecino de Barcelona^ el 
Rey (q D. g ) se ha servido concederl e 
ia aulorizócion que solicita para pre
sentar sustituios eou destino à Guba- 
porcuenta de losmoios qie faltan iogre 
sar en caja de los reamplazos de mil 
ochocientos setenta y 1res hasta el úk 
limo próximo pasado,con sujeción en un 
lodo á las prescripciones de la Real or
den circular de cuatro de Noviembre de ' 
mil ochocientos sttenta y cinco; pero 
entendiéndose esta concesión husla fin 
de Abril del año próximo que es el ma- 
yor plazo que tienen las demás em- j 
presas.

De Real órden comunicada por e! Sr. 
Ministro de la G bernacion lo Irasiido á 
V S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 29 de Diciembre de 1876.

El Subsecretario, R. Alzugaray.

Sr. Gobemador.de la provincia de Logroño.

ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

INSTRUCCION PÚBLICA.

PAGOS.

Habiendo entregado la Ex< ma Diputa
ción provincial el importe de un semes
tre para el pago del aumento gradual de 
sueldo à los maestros y maestras de esta 
provincia, comprendidos en las tres pri 
meras clases del escalafón e^ta Junta 
ha acordado abrir el pago de! primer se
mestre del año económico actual.

Por taolo desde el dia tres de Enero 
próximo y de doce á dos de la larde 
pueden preseolar.se los interesados, por 
si ó por persona autorizada residente en 
esta Capital, en ia secretaria de esta cor
poración. En el Srguüdo caso la autoriza 
cion ha de ser con el B °, sello y 
firma de la Alcadia respeciiva. 

Logroño 50 de Diciembre de 1876

El Goberuaclor Presidente, 
Manuel Angulo Ballesleros.

P. A. de la J. P.
El 5ecrelario.

Juan Bautista Planzon.

escuelas VACANTES.

No habiéndose presentado aspirantes 
por concurso à la escuela de patronale 
do Rabanera de Cameros, dolado con e 
sueldo íDUrtl de 750 pes?tas y casa, st 
proveerá por Oposición en las que har 
de verificarse en el mes actual.

Lo que se auuncii para conocimiento.
, I

de los maestros que deseen lomar par
le en los referidos ejercicios. Logroño 
I. ® de Enero de 1877.

El Gobernador Presidente, 

Manuel Angulo Ballesteros,
El Secretario, Juan Bautista Planzon.

ORDEN PUBLICO.

El Alcalde de Villalba de Rioja 
con fecha 28 del actual, participa 
á este Gobierno de provincia, ha
ber desaparecido de aquella loca
lidad y casa de su tio Julian Ar
ce, la joven Margarita Sanpelayo 
y Arce, natural de la misma, cu
yas señas se espresan á continua
ción; por lo tanto, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procedan á averiguar el pa
radero de la referida joven, y ca
so de ser habida, la presentarán á 
dicho Alcalde para hacer entrega 
a su tio. Logroño 29 de Diciembre 
de 1876.

El Gobernador-
Manuel Angulo Ballesteros.

Séñas.

Edad catorce años, estatura re
gular, pelo entrenegro, ojos par
dos, nariz regular, cara regular, 
color moreno. Viste chaqueta co
lor oscuro y un mantón, pañuelo 
encarnado en la cabeza.

DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 5 DE AGOSTO DE 1876.

CONTLVUACION. (I)

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Villalobar las cuentas del periodo de 
868-69, ajeíar de haber trascurrido 

1 término que se le concedió en qaincfl 
le Mayo último, se acordó preveniile 

que de no Vfriíicar la devolución en el
. ■ ■ U
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plazo de cinco dias se le impondrá la 
multa de diez pesetas.

Hallándose en el mismo caso el Al
calde de Muro de Cameros respecto á 
las cuentas de los ejercicios de -186B 69 
á 1870-71, se acordó conceder nuevo 
plazo de cinco dias coamiiiándole con 
la multa de diez pesetas por cada cuen
ta, si trascurrido este plazo no las de
vuelve.

Examinadas las cuentas municipa
les de Cordovin pertenecientes á losj)e- 
riodos de 1868 69 1869;-7ü y 1870-71, 
se acordó, devolverlas al Alca’de para 
que en el término de seis dias, firme el 
regidor interventor loi recibos que ca
recen de este requisito y se subsanen 
otros defectos.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Alesanco los docuBaenlos que se le 
pidieron para resolver la instancia de 
0. Urbano Colomo, pidiendo se le 
exima de la responsabilidad que se le 
i^ipuso al aprobar las cuentas de 1867- 
68, se acordó conminar al Alcalde con 
la multa de diez pesetas si en el plazo 
de seis diai no remite los datos recla- 
liiados.

No habiendo cumplido el Alcalde de 
Lagunilla el acuerdo de 9 de Junio últi
mo referente à la decision que proceda 
respecto â los documentos presentados 
por el depositario en el año de 1867- 
68 para justificar los 241 escudos 991 
milésimas de que se le hace responsa
ble, se acordó conminar al Alcalde con 
la multa ds diez pesetas, si dentro del 
término de seis dias no manifiesta el 
estado del asunto.

Se acordó conminar el Alcalde de 
Lardero con igual multa si en el plazo 
de seis dias no man fics'.a la resolución 
que haya recaído à la petición det de
positario D. Eugenio Martínez, para que 
se le declare exento de la responiabili- 
dad que se le iaspnso al aprobarse las 
cuentas de 1867-68.

Habiendo llamado la atención el que 
loi pagos hechos para gastos carcela
rios por los pueblos en las depositarías 
de fontíos municipales de las cabezas de 
partido, à escepcion de Logroño, se jus
tifican tan solo con simples recibos 
suscritos algunos por personas notoria
mente incapacitadas para ejercir el car
go de depositarios; se acordó dirigir 
una circular previniendo á Ing Ayunta
mientos de las cabezas do partido cum
plan estrictamente con las prescripcio
nes de la contabilidad municipal y ad
vertir à lodos les demás que no sarán 
de abono las cantidades satisfechas por 
tal concepto, si al libramiento que se ex
pida no acompaña la carta de pago con 
los requisitos legales.

En vista de una cemunicacion del 
Alcalde de Alfaro remitiendo para su 
aprobación el espediente de remate del 
arbitrio de medidas para liquidos du
rante el actual año económico, se acor 
dó devolverlo manifestando es innece
saria la aprobación que se pide, por ser 
el asunto de la coapetencla del Ayun- 
Jamlento.

Habiendo remitido el Alcalde de 
nueva de Cameros la copia del presu
puesto parad corriente año «conómico 
y n® constando la certificación do haber
se eípueslo al público por el tiempo que 
léñala el artículo 139 de la ley, se acor
dó devolverlo para que se cumpla esta 
formalidad.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Domingo Bañuelos, médico titular de 
El Villar de Arnedo, reclamando del 
Ayaulamienlo de Tudeulla el pag« de 
257 pesetas 50 céntimos que se le adeu
dan por su asistencia facultativa y 
viíto el informe de la Corporación mu
nicipal en el que reconoce la legitimi
dad de la deuda, se acordó ordenar al 
Alcalde precure satisfacerla en el tér
mino de doce dias sin dar lugar à nue
vas reclamaciones.

A petición de D. Juan Herce, vecino 
de Viguera, reclamando el pago de 110 
pesetas que se le adeudan por su asig
nación como guarda que fué d«l monte 
titulado «Moocalvillo» comunero de las 
villas de Nalda, Viguera, Sorzano, y 
Castañares y visto «l informe det Ayun
tamiento de Viguera, se acordó orde
nar, à la vez que autorizar á este Al
calde, convoque à los Ayuntamienlos ó 
sus comisionados á una junta para 
practicar el dividendo entre los pueblos 
condueños del monte saliifaciendo ca
da uuo dentro del plazo de ocho diag, 
despues de celebrada la junta, la parle 
que le corresponda y dando cuenta del 
resultddo.

Se leyó ana comunicación del Al
calde de Cervera, en la que insiste en 
la supresiüB de la Escuela de párvulos 
y eipr. sa que con las privadas, estable
cidas,euenla aquella pob'aeioB coa el nú 
mero que exige el artículo 101 de la ley 
de instrucción pública. Para resolver con 
mayor iluslraoion, se acordó pasar los 
antecedentes â la junta provincial del 
ramo para que se sirva informar.

Se acordo admitir en la casa de Be
neficencia à .Maria Saenz, viuda de 75 
años de edad y vecina de Montalvo de 
Cameros,

Se leyó una exposición de Martina 
Edazarrela, vecina de esta capital,supli
cando 89 admita en 1« casa de Benefi
cencia à uno de sus hijos y se acordó 
no haber lugar á lo que se solicita, si â 
la vez no ingresa la madre y sus oíros 
hijos.

Habiendo remitido el Alcalde de 
Cervera del Rio Alhama el espediente 
en que se justifica el estado de demencia 
y de pobreza en que se encuentra An
selmo Gil, de aquella vecindad se acordó 
admitido eu ei manicomio de Ntra. Se
ñora de Gracia de Zaragoza, pagándose 
los gastos de trasladacioa y estancias con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

Se acornó que los acogidos en la casa 
de Beaelicencia,Lorenzo San Sebastian 
José María Apellaniz, Norberto Cante
ro, José Rodríguez, Angel Palacio, Cas
tor Gacela, Pedro Alvarez y Pedro Fe- 
rreiro vaya# á Us baños de Grávalos el

Villa- í primero y à los de Arnedillo los demás, 
pagándose con cargo al capítulo corres
pondiente los gastos que ocasiones.

Se leyó una comunicación d«l señor 
Arquitecto provincial informando acer
ca de IfcS obras que proyecta ejecutar
D. Alejandro Baudor, en el colegie de 
internos agregado al instituto provincial 
y en su vista «e.acordó autorizar al se
ñor Baudor para ejecutar dichas obras 
dando cenocimienlo cuando se termi
nen á fin de que sean examinadas por 
el Arquitecto,

La Comisión quedó enterada y acor
dó dar conocimiento à 1.a sección de 
contabilidad da una comunicación del 
Director de la Escuela normal de maes
tros, participando que el presbítero don 
Fermin Baigorrí, tomó posesión el dia 
primero da los corrientes del cargo de 
profesor auxiliar de Religión y Moral.

Ea atención á que el arrendatario de 
los derechos de 1 pontazgo de Briñas no 
tiene donde guarecerse, perno existir 
caseta y vista el presupuesto para la 
censlruccion de una, remitido por la di
rección de caminos vecinales; se acordó 
que por la sección de contabilidad se 
forme con urgeacid, el pliego de condi
ciones económicas á fin de anunciar la 
subasta.

Habiendo llamado la atención la* 
erraliS y fallas frecaenles que se ob- 
.servan en la impresión del Buletio ofi
cial, se acordó rogar al señor Gober
nador civil obligue al coûlralisla à cum
plir el servicio con exactitud y esmero 
así como á publicar los índices men
suales y el general de todo el año con 
arreglo á la condición 16. del con
trato.

Se dió cuenta de uaa exposición de 
D. Genaro Urqniza vecino de Anguiano, 
haciendo presente que en el eño de 1873 
locó la suerte de soldado à su hijo Fe
lipe Urquizó Gomez, el cual hacia mas 
de dos meses que habia pasado à Bilbdo 
y según parece marchó a Ultramar por 
cuya circunstancia no se presentó y fué 
declarado prófugo. Que en Marzo de 
1875 fué declarado soldado su otro hijo 
xMaximino, el cual sirve actualmente en 
la reserva núm. 70. En atención á que 
uno de los dos h jos habia de queuar 
libre, declarado soldado el otro y entre
gado eoGiíja, suplica se declare exento 
de responsabilidad al citado Felipe y 
se alze el embargo de bienes al espo- 
nente: Considerando qae para prevale
cer la exención de tener otro hijo en 
aclural serv¡cio,es necesario que en el dia 
de la declaración desoldados coacurran 
todas las circunslaucias que exige el 
caso 11 del artículo 76 de la ley de 
reemplazos, lo que no sucede en el pre
sente caso: Considerando que esta Cor
poración DO es competeole para eximir 
de responsabilidad á Felipe Urquiza Go
mez, se acordó no haber lugar á lo que 
se solicita.

RESERV.k DE 1873.
Nalda,

Evaristo Calderón Rico, Voluntario < 

en el Batallón Cazadores de Isabel se
gún Ja en el ejército de la Isla de Cuba 
’egun «erliíicado que se pasó à la Caja.

Cabezon de Cameros.

Estanislao Escolar Rodríguez. Por la 
empresa Clausells, presentó sustituto i 
José Redondo Izquierdo, natural de Ba
za, qnien embarcó el 10 de Junio último 
á bordo del vapor España, según eerllfi- 
cacion del jefedel banderín de Granada 
Se acordó quesea alta pasando á la Caja 
el certificado.

2.® REEMPLAZO DE 1875.

Akguiano.

N. ® 7, 1. • série. —Manuel Muñoz 
Liaría* Alegó tener un hermano en ac
tual servicio. Ingresó en Caja con nota 
de recurso pendiente. Recibido el cer
tificado: Resultando que Santiago Mu
ñoz Llarria falleció de axflsia el 26 de 
Julio de 1875 por sumersión en el pezo 
del ho.'pilal militar de Victoria de las 
Tunas: Considerando que el tres de Oc
tubre de 1875 no concurrían las cir
cunstancias de la exención que exije el 
caso 11 del artículo 76 de la ley de 
reemplazos. Visto el artículo 15 de la 
Real órden de 15 de Agosto de dicho 
año, se acordó declarar soldado á Ma- 
Quelj Muñoz Liaría, siendo alta defi
nitiva y comunicándose este acuer
do al Alcalde do Angaiaoo para que lo 
haga saber a los padres del mozo, ente
rándoles del derecho que les concede 
la ley para apelar ante el Exemo. señer 
.Mifsistro de la gobernación.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias del mes de la fecha los lunes y 
jueves da todas las semanas á las doce 
de la mañana.

Se levantóla sesión. El Secretario, 
Joaquin Parias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Mes de Diciembre de 1876.

NOTA.'de la recaudación obtenida 
en esta Capital por el Impuesto de Coa- 
sumos en los días que á continuación so 
espresan.

Pesetas Cts.

15 1.162
14 528
13 832
16 268
17 532
18 262
19 360
20 731
21 812
22 517
23 535
24 752
25 179
26 115
27 708
28 250
29 597
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30 531
31 1.331

Suma .... 10.422

Logr(ño31 de Diciembre de 1876.
El Jefe Económico, Luis Maria de Ro

bles.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA .

Los alumnos que à continuación se 
expresan se praenlarán p (’r si ó por me
dio de persona autorizida *n fúima, en 
esta Secretaria à recoger los ti tu'oír de 
Bachiller y satisfacer 5 pesetas por de
rechos de expedición según lo dispues - 
lo en la orden de 2 de Enero de 1869; 
advirtiendoles lo verifiquen con la bre
vedad posible à fin de que no safran 
perjuicio loi interesados.

alumnos que se citaíÍ

D. Santiago Y'.a.
D. Pedro Angulo.
D. Julio Romero.
D.Victoriano del Val.
D. Vicente Juanero.
D. Manuel Elias Herrera.
D. Leopoldo Saenz Diez.

. D. Franciico déla Gfuardia.
D. Eduardo Salinas.
D. Casimiro Bernedo.
D. Leandro Aragon.
D. Eugenio Lopez.
D.Vicier Llercna.
D. Segundo Caballero.
D. Aniceto Gonzalez.
D. Mariano Cantera.
DJesâs Pin illos.
D* Ciríaco Canal.
D. Antonio Cereceda.

Legoñe 2 de Enero de 1077.—El Se
cretario.—Joaquin Lopez.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE

ZARAGOZA.

En la Gaceta de xMadrid, correspon, 
diente al dia 24 de [Noviembre último 
se publica por la Dirección general de 
Instrucción pública el siguiente anun
cio;

Se halla vacante en el Instituto de 
Reus, la cátedra de Psicología lógica y 
Filosofía aso'al dotad-i con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por coecarso coijforroe á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Oc
tubre último.

Lo que se anuncia a) público á fin 
d« que los catedráticos de la misma ó 
de aná'oga asignatura de los demás Ins
titutos que deseen ser trasladados á di
cha vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo menos el tí- 
tulo^de Bachiller en la facultad de Filo
sofía y Lelraa puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 30 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en 

la iuteligincia. de que con

j arreglo á lo prevenido en la Real orden 
1 de 26 de Moviembre de 1872, serán- 
í adrailidos en primer iérinino los p i fe 
i sores en'la misma asigQjHufí.

Se advierta que el profesor que obh n 
‘ 2^ la cátedra anunciada d. b^rá adfo'ás 

desempeñar la de Retórica y Poética con 
h gratificación de 500 pesetas anuales 
.■egan lo resuello en el expediente or 
gánico de dicho Ins(it«!o.

Los que se hallen en activo servicio 
«lévaran sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no (Stén 
en el ejercicio de la eusi-ñanza por con- 

• duelo del Jefe del establecim iento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anancio debe publicarse en los Bo
letines eficiiles de las provincias; lo cual 
se advierte para que ks Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre. 
sente.

Y en su cumplí ? ieulo hs dispuesto 
su publication para que llegue à noticia 
de los interesados.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1076.— 
El Hector, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 22 del actual se 

' publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el ccnuncio 
siguiente:

«Se halla vacante en la fa
cultad de Farmaiia de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Farmacia 
químico inorgen ca dolada con el 
sueldo anual de tres md pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición c n 
arreglo à lo dispuesto en el artículo 2¿6 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837. 
Los f jercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admi 
lido à la Oposición se n quiere: no ha
llarse incapacitado ei opositor para ejer
cer cargos públicos; hab/r cumplido 25 
años de edad; ser doctor eu dicha facul
tad ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus lolici- 
ludes en la Dirección general de luslruc 
cion pública en el improrogebie tér
mino de 1res meses á contar desde la 
pub'icacioD de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los doccmenlos 
que acrediten su aptitud legal; de una 
relación justificada de sus méiitosy ser
vicios, y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que «e crea necesari® 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del Plan y del mé
todo de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. i. ® del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines ojí- 
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos loa estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que ¡a^ 

aulofidadis respocliva.s ■lispongnu desde 
luego que asi so verifique sin raa.s que 
e.'te aviso.

Y en su cumpümienio he dispuesto sn 
p •b’ícacifi!; ; ara que llegue á not cia de 
lo int- it ,S' (H. Zar.igoza 28 de Diciem
bre d - L 7G—El Redor, .G •‘t ánimo 
Bor.,o.

_ Jazgadosjniltares.
Don Rosendo Cifredo Muñoz, Capitan 

ayudante del 2.° Balellon del regimien
to iijfanteria de .Asturias núm. 51 y fis
cal en comisión dei mismo.

I Ygnorümdose el paradero del solda- 
; do (Je la primera compañía del expre- 
I sad(» batallón y regimiento Víctor Gar- 
: ci.A Fernandé'Z, naluri Ti'e Lagunida pro- 
i vincia deLogroño, á quit-n esloy^suma- 

riando por delito de ..dt^seicion.
Usando de las facultisdos que en es

tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los oficiales del Ejercito, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo, al refei ido Víctor García, seña
lándole el cual leí de. la M T-jed de Lo
groño, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del termino de 
treinta días à coutar desde la publica
ción de este edicto, á fin de que pueda 
dar sus de.scargos, en el concepto que 
de no comparecer ea el plazo prefija
do se ie seuteEciará' en rebeldía, 

Lumbier 28 Octubre de 1876. 
Rosendo Gifredo.

Juzgados de 1.® instancia
Logroño.

Don Luis López Angulo Caballero Co
mendador dé número de la órden de 
Isabel La Católica y Juez de primera 
instancia d-e esta Giud ¡d de Logro
ño y su partido.

¡Dgosab r: que en e-te Juzgado 
V por la Escribanía del que refrenda se 
siguen autos de concurso voluntario de 
D. Mañano Alonso; vtcí o y del ©oœer- 
cio de esta G’udad, en ¡os que y por 
proveído de veinte y ocíio de los corrien
tes he acordado anunciarlo p r edictos 
para conocimiento de todos los acreedo
res al expresado concurso á fin de que 
concurran al mismo en el termino de 
veinte dias con ¡os títulos justificativos 
de sus créditos, y además «e Ies cit^i 
en forma por medio del presente, con 
objeto de que asistan el dia diez de Fe
brero del próximo año de mil ochocien
tos setenta y siete á las doce de su ma- j 
ñaña en la sala audiencia de «sie Juzga
do sita en la calle del Mercado núm 65, 
á la junta que ha de celebrarse para el 
nombramiento de síndicos; adviniendo 
que solo serán admitidos los que hayan 
presefctíido títulos de sus créditos, y los 
que 1( s presenten en aquel acto, con 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
correspondiente sino lo verificasen.

Dado en Logroño á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis,—

Luis L. Angulo.—Maxioiino Ruíz de la 
Cuesta.

COMISARIA DR GUERRA DE 
LOGROÑO

ITSTíUTO MILITAR DE BURGOS.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Relación (je las compras verificadas en 
dicho mes, con expresión de sus valo
res y (lemas gastos que las conciernen» 
dias, puntos y sujetos de quienes se 
han adquirido.

Dia 4 en Logroño á D. Victor Grijal- 
ba, 25 quintales de harina de 2.“, á 
55 pesetas 75 cls.; 895‘75.

Dia 4 en Logroño, al naismo,42 quin
tales de harina de 3.*, á 31 pesetas; 
1502.

Logroño 4 de Diciembre de 1876.— 
Ei oficial Administrador, Sebastiau de 
la Iglesia.—V.* B ’ El Comisario de 
guerra Inspector, P. A. El Comisario 
de guerra de la 7. « division, Eduardo 
Bances.

Administración municipal.

AYUNTAMIENTOS.

Logroño.

SUBASTAS.

D. Diego de Francia y Allende Sala- 
zar, Marqués de Sm Nicolás, Alcalde 
Constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del ex
celentísimo Ayuülómiento de nai pre
sidencia correspondiente al dia 31 de 
Diciembre ultimo, se procederá á la 
venta en pública subasta de la Casa- 
Escuela Ululada de D, Cayetano, cuyo 
predio ha sido valorado eu la cantidad 
de quince mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
CoBsislcrial á la hora de las doce del dia 
veinte dél presente mes, y se verifica
rá con sujeción estricta al pliago de 
condiciones y demás antecedentes que 
obran de manifieslo en la Secretaria 
muniíipal.—Logroño 3 de Enero de' 
1877.==E1 Marqués de San Nicolás.

D. Diego de Fraacía y Allende Sala- 
zar Marqués de San Nicolás, Alcalde 
Constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del Exmo 
Ayuntamienlo de mi p.’*esidenc¡acorres
pondre al día 31 de Diciembre último, se 
ha dispuesto vender un solar escódente 
de la Via pública valorado en la cantidad 
de diez mil pesetas, y cuya situación es 
por Norte la plaza de Abastos, Oriente 
Seminario conciliar, Poniente antigua 
Escuela de D. Cayetano y Sur, carrete
ra del Muro de las Delicias.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial á la hora de las doce del 
día veinte del presente mes, con suje
ción al pliego de condiciones y demás 
aetededentes que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria muaicipal.—Lo* 
greño 3 de Enero de 1877.—El Man 
^nés de San NíqoUi.
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JUZGADO MOBICIPAL DE LOGROÑO.
Nacimientos registrados en este Juagado durante la 5.® decena del mes de Diciembre de 1876.
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Pedro Gimeno, Jacobo Sainz, Sebas
tian Zurbaao, Luis Alcalde, Domingo 
Tejeiro, Juan Bautista López, Nicolás 
Munilla, Leopoldo Alcalde, Segundo 
Pascual, Migunl Hrirreros, Antonio Pa- 
riche, Lorenzo Perez Ibita, Manuel Mar
tinez, Pedro Pertz Vicuña, Manuel 
Olivera, Jorge Murga Moreno, Esteban 
Murga, Fernando Ruiz, Capellanía d,j 
Ignacio Reina, Ambrosio Hernatz y Her_ 
naez, Marcelino Gracia, Manuel Escude
ro, Nicolas Martinez, Martina Sabando» 
Margarita Garcia, Josefa Diaz Saenz, 
Ignacio Escolar, Domingo Ruiz, Luisa 
Gil Balmoreda y Eusebio Diaz Ilarraza.

Logroño 30 de Diciembre de 1876.= 
El Juez, Jaan Manuel Farias.-Por su 
mandado. Manuel Reborio.—Comisario

-Anuncios.
Habiendsè eslraviado drs cupone 

la renta perpéluadel 3 por 100 ínterio 
de 1870, vencederos en 1.® del âcJua*' 
y cuya numeración y seríese expresa, 
gratificará al que Jos presente en la Ad- 
ministraeeion de este periódico oficial.

Série A.
Defunciones registradas en este Ju.^gado durarite la 5? decena del mes de Diciembre de 1876 clasificadas por 

sexo y estado civil de los fallecidos.

Logroño 2 de Enero de 1877.—El Juez municipal, Juan Manuel Fartas.

DIAS.

VARONES. HEMBRAS. Total
gener cd.Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOT.tL.

21 2 > ? 2 1 » > > J 1 3
22 1 ?» 5 » i » > » 1
23 » 1 > > 1 1 ft J • 1 2
24 î »? 1 » » », 1 1 2
25 ft > J ft » J ? » » • » »
26 1 ft 1 » > ft 1 1 2
27 » » » » » 1 > •) »’ I 1
28 » i » » J 1 * » ft 1 2
29 1 » > 1 2 1 » » » » 1 3
30 »

1
J >
J)

> »
»

J »
1

1 » »» 1 1
1

Total..._____ 7 2 1 10 . 6 » 2 8 18

de 1 ESCUDO 500 MILS.
Número 

de
cupones Nameracion.

1 975
1 976
7 26.570
1 28.045
1 28 046
1 32.872
1 32 833
1 40 650
1 40.651
1 40 654
1 40.655
1 40.663
1 40.665
1 42.995
1 42.996
1 61.020
1 65 951
1 68.582
1 76 .S04
1 71 615
1 71.621
1 ■ 172.272

Don Juan Manuel Farias, Juez Municipal 
de esta Ciadad.

Hago saber: Que en este Jvzgado 
se sigue expediento ejecutivo por dé
bitos de contribución Territorial del aiTo 
de 1875-76 contra diferentes deudores 
que ge dirán: De! mismo resulta que 
DO ha podido'requerirse de pago 
practicar diligencias personales de co
bro con los mismos, naos por no tener 
quien los represente, otros por haber 
cambiado de domicilio é ignorar abso_ 
lulamente donde viven fea caso quí 
existan) y otros por haber fallecido y 
no saber quienes sean los herederos © 
personas encargadas del pago; Eu su 
virtud y no pudiendo hacerse iluiotia 
la cobranza de dicho impuesto por la 
falla de persoaalidad, he acordado anun
ciar al público por madio del presente

CQ el térgaino de oçbo dias no 

acuden á satisfacer?sus deícubiertos ® 
la casa del Recaudador en la calle Ma' 
yor rúm. 73 pisa 2. ® derecha,ó à ma” 
nifestar sus domicilios para el uso que 
la ley les concede, se seguirá el expe
diente en su rebeldía sin consideración 
Alguna, pudiendo desde luego orientar 
la responsabilidad haciendo el pago en 
la forma expresada las personas encar
gadas ó dar aviso unas á otras de este 
resultado especialmente los propieta
rios á sus colorios y al encargado de la 
cobranza.

Nombres de los deudores por colonia.

Manuel z\pell.aniz, Cipriano Eizondo, 
Julián Cenzano, José Barrio, Juan Gon
zalez Alonso,Márcüs Ruiz Palacios, José 
Bastida, Maouel Prieto, Nemesio Gar
cia, Santiago Martinez, Tomás Saenz 
Martinez, SjgpcQB Cailellaaos^ José Ma

ria Gimenez, Tomás Garcia,Jaan 5aenz, 
José Lopez y Lopez, Ciríaco Ulecia, Juan 
Herreros, José Diaz Fernandez, Calixto 
Aramayo, Manuel Angulo, B-nigno 
Nalda, Pedro Gomez Perez, Manuel 
Castro Gallego, Laureano Corre y Me
drano, Fernando Nalda, Lázaro Fer
nandez. Vicente Vazquez, Vicente Fer- 
nandez^Silverio Garcia, Casimir# Perez, 
Rufina Garcia, Pedro Garcia, Marcelino 
Garcia Fernandez, Luis Rezares, Jesúa

O

Garcia y Julian Delgado.

Ganaderos
Justo Segura, Petra Felipe, Claodio 

Ladrcra, Pedro Curio, Bernabé Caste
llanos,Castor La Calle. Leandro Corres, 
Nicolás Oribe, Mariano Pascual, Lais 
Andiés y Julián Saenz.

Propietarios.

ViclQrijOQ Atrito Gil, Agustii» 

Serie
DE 6 ESCUDOS.

’ 134 565
< 135.103

Série G.

DE 15 ESCUD9S.

1 51.035 
1 31.032 
1 31,036 
í 31.033 
1 31.034 

Série D. 

DE 30 ESCUDOS. 

< 7 292 
*

fîçl^bleçiaüenk) UpQgráfi;«4e Menclwa"
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